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MINISTERIOS 
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,  
, . 

.POR CUANTO corresponoe al Ministerio del CO- 

COMERCIO EXTERIOR 
RESOLUCION NO. Z O ~  de ig96 

merclo Exterior, en virtud de lo dispuesto en  ~1 Acuer- 
do No. m21, adopt.aidp por ei Comité Ejecativo 
Consejo de Ministros con fecha 23 de novifmbre.de 
1994, dirigir, ejecutar y controlar la aP1icación de la 
poiiillca del Estado y del Gobie'rno en cuanto a la acti- 

El Decreto No. 206, de  10'de abril 

R e s u e l v o :  , ' 
PRIMERO Autorizar la inscripción de  la  COmPañía 

de Liechtenstein GILMAR PROJECT FINANCE ,ESTA- 
BLISI-IMENT en el Registro Nacional de  Sucursales Y 
Agentes de Sociedad!% Mercantiles Extranjeras, adscri- 
t w a  la Cámara de Comercio d,e la República de  Cuba. 

SEGUNDO . El objeto de la Sucursal de la compañía 
GILMAR PROJECT FINANCk ESTABL'SHMENT en 
Cuba, será la realización de operaciones comerciales re- 
lacionadas con lo siguiente: 
a) Proveer financiación a corto Y mediano plazo, en 

gcncral, y fundamentalmente, para operaciones rc- 
lacionadas 'con el transporte marítimo, tales como: 
-la compra de buques, de  equipos portuarios, de 

contenedores y partes y piezab de repuesto. ' 

-la reparación de buques. 

vidad comercial exterior. 
POR CUANTO: 

de 1996, '$Reglamento ,del Registro Nacional de Sucur- 
sales 'y Agentes de  Sociedades Mercantiles Extranjeras:', 
faculta al Ministro del Comercio Exterior Para resolver .
sobre ias solicitudes de imcrWi6n Presentaidas ante 
dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba. 

:POR CUANTO: (EI Enca.rgado del Registro 'Nacional 
de Sucursales y Agentes de. Sociedades Mercantiles. Ex-, 
tranjeras, en cumplimiento dcl artículo 16 del precitado 
Decreto .No. 206, d,e 10 de ,abril de 1996, ha elevado a 
consi,deración del que resuelve el expediente incoado 
en virtud de solicitud presentada por la compañia de 
Lie,chtenstein GILMAR PROJECT FINANCE ESTA- 
BLISHMqNT, - 

cmieridas, 

. .  
POR TANTO: En uso de las facultades que me están 

- 
,  . 
b) Estrn&rdr ,crBditos bancarios y de suministradores 

d r  biriiris. 
TERCEEC L a  Licencia que 'se otorgne al amparo 

de, lii prcsente Resolución, no autoriza la realización 

-ImDortar exD,,rtar directamente, con carácter CO- 
de l a s  nctjvihdes siguientes: ' 

merci.il; , ,  
- ~ ~ ~ , l i ~ ~ ~  -1 comercio, mayorista y minorista en gene- 

ral de productos y excepb los servicios de 

post-venta, y garantía, expresamente acordados en los 
amparan, las operaciones de comercio 

' d ~ j s t r i b u i r  y transpAfiar mercancías en el territorio 

~l ~~~~~~~d~ dej Registro ~ ~ ~de su- 
de Socicdaides Mercantiles Extran- 

jeras quecia respancsbi~izado con el cumpli,,íiento de lo 

DISPOSICION ESPECIAL 
&CA: Se copcede un pjazo de noventa días, Con- 

ta,dos a .de la fecha de la presente Resolución, 
para qur la entidad ,CUya inscripción se en 
El Aparta,do ~~i~~~~~ formali- su. inscripción en cl 
~ ~ ~ i ~ ! , ~  ~ ~ , c i o ~ a l  de Siiciirsales y Agentes de  Socie- 
dades ~~erci ,nti les Extranjeras e inicif los trámites para 

El,, incumplimiento del plazo establecido en esta Dis- 
posición ~ ~ ~ , ~ c i ~ l  impljcará el desistimiento 9 la enti- 
dad promovcntc para lo que ha sido, a,utorizada y, con- 
secuentemente,, el Encargado del Registro Nacional de  
Sucursales y Agentes de Sociedades M,ercantiles Ex- 
tranjeras procedderá al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vice- 
ministros y Directores  del' Ministerio del Comercio Ex- 
terior, al Registro, Nacional de Sucursales y Agentes 
'de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 
Cámara de Comercio de  la República de Cuba, quien 
queda encargado de notificar la presente Resolución al  
interesudo y a los Directores de'Empresas, al Ministerio 
de  Finanzas Y Precios, al Banoo Nacional de Cuba, al 
Banco FinLinriero Intprnacional, al ' Banco Internacional 
de  Comercio S.A., a la Aduana General de la República, 
a la Empres,s para la Prestación de Servicios a Extran- 
jeros, CUBALSE, a la compañía ACOREC S.A., a la 
Dirección de  Inmigración y Extranjcria, a ETECSA, al  

exterior. - ,  

 f'cursales y 

su establecimiento, , 

nscional, , 

C U A R ~ ~  

dispues~o e n  la ~ ~ ~ ~ l ~ ~ i ó ~
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Registro Nacional de Vehículos Automotores y a cuan- 
tas ,obras entidades nacionales corresponda. Publiquese 
en la Gaceta Oficial para general conocimiento y ar- 
chívese el .origindl de la mi,sma en la Dirección Ju- 
ridica. * 

DADA en la ciudcd d8 La Habana, Ministeriq. del- 
Comercio Exterior, a los scis diiis del' mes de junio de 
mil novecientos noventa y seis. 

Ricardo Cabrisas Ruiz , 
Ministro del Comerció Exterior 
 

 

_-----_ 
RESOLUCION No. 211 de 1996 ~ 

, POR CUANTO Corresponde al  Ministerio del Comer- 
cio Exterior, en yirtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
No. 2821, adoptado 'por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fetha 28 de noviembre -de '1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de la política del 
Estado y del Gobierno en cuanto a la-actiGidad comer- 
cial exterior. 

POR CUANTO 'El Decreto, No. 206, de 10 de abril 
de 1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucur- 
sales y Agentes de Sociedades ,Mercantiles Extranjeras", 
faculta al Ministro del Comercio Exterior para 'resolver 
sobre las solicitudes de renovacióh de Licencias p,re- 
sentadas ante dicho ,Registro, adscrito a la Cámara de 

POR CUANTO El Encangado del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, en cumplimiento de  lo dispuesto en el preci- 
tado Decreto No. 206 de '  1996, ha .elevada a la conside- 
ración del que resuelve el expediente incoado en virtud 
de la solicitud de renovación de Licencia presentada 
por la compañía española ingeniería de la Transmisión, 
S.A. (INGETRANS). 

En uso de las facultades que me están 

Comercio de la República de Cuba. . .  

POR TANTO 
conferidas, 

R e s u e  I v o :  
PRIMERO Autorizar la 'renovación de la Licencia 

en el Registro. Nacional de Sucursales y Agentes de 
Soeiedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cá-' 
mara de Comercio ,de la República de Cuba, a LS com- 
pafiia' española Ingeniena de la Transmisión; S.A. (IN- 
GETL3ANS). 

SEGUNDO ,El objeto'de la Sucursal de la compaiíía 
Ingenieria de la Transmisión, S.A.' ,(INGETRANS) en 
Cuba, a partir de la renovación de la Licencia intere- 
sada, será l a  .realización de operaciones comerciales 
relacionadas con los suministros de los componentes in- 
dustriales, necesarios para el desarrollo de sus proyectos 
en Cuba. 

TERCERO i,a Licencia que se otorgie al amparo 
de la presente Resolución, no autoriza la realización de 
las actividades siguientes! 
-Importar y i exportar, directamente, con capácter co- 

mercial; 
-Realizar el qomercio mayorista y miporista en ge- 

neral de producto*,.y servicios, , excepto los servicios 
de post-venta y garantia, .gx,presamente acoraados en 
los contratos que amparan las operaciones. de co- 
mercio exterior; 
-DistrlbUir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO El Encargado del Registro Nac?onal de 

Sucwsales y Agentes de -Socieda,des Mercantiles Ex* 
tranjeras queda responsahilieado del cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente Reiolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 
Se ¿oncede qn plazo de noventa días, con- 

fados a ,  partir de la fecha de la presente Resolución, 
para que la entidad cuya insc.ripc1ón se autoriza en el 
Rparta,do Primero formalice su inscripción en el Re- 
gistro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Memantiles Exbanjeras e ,inicie los trámites para su 
establecimiento. 

El incumplimiento i e l  p l k o  establecido en esta Dis- 
posición. Qpecial implicará el desistirnicnto de la en- 
tidad promovente papa lo que ha sido autorizada y. 
tonsecuentemente, . y  Encangado del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras procederá al archivo del expediente incoado. .

COMUNIQIJESE la presente Resolución a los Vice- 
mini&os y Directores del Minbterio del Comercio Ex- 
terior, al Encargado del Registro Nacional de Sucursa- 
les y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de 
Cuba, quien queda respomabiiizado de notificar la pre- 
kente Resolución al interesado; a los Directores de Em- 
presas y a la Oficina Comercial de la República de 
Cwha 'en España, al Mjnisteiio de Finanzas y Precios, 
al Banco Nacional de Cuba, al Banco Financiero ln- 
ternacional, al Banco Iniqnacional de Comercio S.A., 
a la ,Aduana General de la República, a la Empresa 
para la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, 
a la compañía ACOREC S.A., a la Dirección de Inmi- 
gración y Extranjería, a ETECSA, al Registro Nacional 
de Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades 
nacionales corresponda. Publiquese en la Gaceta OEi- 
cial para general Conocimiento y archívese el original 
de la misma en la Dirección Jwridica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co- 
mercio Exterior, a 106. seis dias del mes de junio de 
mil novecientos noventa y seis." 

UNI,CA 

1 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
-_-- 

I 
RESOLUCION No. 215 de €996 

POR CUANTO Corresponde al Ministerio del Comer- 
cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
No. 2821, adaptado por el Comité Ejecutivo del 'Con- 
sejo de Ministros con fecha 28 de noGiembre de 1994, 
dirigir,' ejecutar y controlar 'la aplicación de ,la política 
del Estado y del Gobierno en cuqnto a la actividad 
comercial exterior. 

POR CUANTO El Decreto No. 206, de 10 de abril 
de 1996, ''Reglamento del Registro Nacional de Sucur- 
sales Y Apentes de Socieda,des Mercantiles Extranjeras", 
faculta i l  Ministro ,,$el Comercio ,Exterior para resol- 
fer  sobre las .solicitudes de inscripciún presentadas ante ,
dicho. Rcgistro, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba: I 
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, 

. .  
Pon CUANfO El Encargado #del Registra Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, en  cumplimiento del articulo 16 del preci- 
tado Decreto No, 206, de 10 de abril de 1996, ha elevado 
a la consideración del que resuelve el expediente in- 
coado en virtud de soiioitwa presentada por la cumpañía 
italiana MERCANDINO S.R:L. 

En uso de  las facultades que me esián 
conferidas, 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la compañía 

italiana MEXANDINO S.R>L. en el Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, adscrito a la Cámara dc Comercio de la Re- 
pública de Cuba. 

SEGUNDO: El objeto de la Sucursal de la compa- 
Aía MERCANDINO S.R.L. en Cuba, será la re,alizaciún 
de operaciones comerciales relacionadas con Los pro- 
ductos siguientes: 
-materiales ' de ferretería, herramientas, eqiiipw, par- 

tes y piezas de re,pursto para el sector naval. 
TERCERO: La Licencia que sc otorgue al amparb 

de la presente Resolucion, no autoriza la realización 
de  las actividaues siguientcs: 
-Importar y exportar directamente, con carácter coi 

meraal; 
-Realizar cl comercio mayorista y minorista en gene- 

ral de productos y servicios, excepto los servicios de 
post-venta y garantía, expresamente acordados en los 
contratos que amparan las operaciones de comercio 
exterior; 

-Distribuir y ,transportar mercancías en cl territorio 
nacional. 
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de 

Sucursales Y Agente6 dc Soci,edides li'iercantiles Ex- 
tranjeras queda rcsponsabiliz2do. con el cumplimiento 
üe lo dispuesto en la presente Resolución, 

DISPOSICION ESPECIAL 

8NICA: Se concede un plazo de noventa dias, con- 
tados a partir de la fecha de la presente Resoluciún, 
para que la entidad cuya inscripciiin se autoriza en el 
Apartado Primero formalice s u  inscripciún 'en el Re- 
gistro Nacional de Sucursales y Agcntcs de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras e inicie los trámite; para su 
establecimiento. 

El incum8plimiento dcl plazo establecido en esta Dis- 
posición Espccial implicar5 el desistimiento de la enti- 
dad promovcnte para lo que ha sido autorizada y, con- 
secuentemente, el Encargado del Rrgist,ro Nacional dc 
Sucursales y Agentes de Sociedtides Mcrcaniilee Extran- 
j'eras' procederá al archivo del expedicnic incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los . Vice- 
ministros y Direclores del Ministerio del Comercio Ex- 
terior, al Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adsrrilo a la 
Cámara de Comercio de la Rep$blira de Cuba, quien 
queda encargado de naliiirar la presente Resolución 
al  interesado; a los Dircctorcs de Empresas y a la 
Oficina Comercial de la República de Cuba en b. Re- 
pública de Italia, al Ministerio de Finanzas y Precios, 
al Banco Nacional de Cuba, a l  Bnrico Financiero In- 
ternacional, al Banco Internacional dc Comercio S.A., 
a la  Aduana General de la República, a la Empresa 
para la Prestación de. Servicios a Extranjeros, CU- 
BALSE,. a ?a compañia ACOREC S.A., a la Dirección 
de Inmigración y Extranjería, a ETECSA, al Registro 
Nacional de Vebiculos Automotores y a cuantas otras 
entidades nacionales correspond'a. Publíquese en  la Ga- 
ceta Oficial para general conocimiento y archivese el 
original de la misma en  la Dirección Juridica. 

DADA en la  ciudad de La ,Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los diez días del mes de junio 
de mil novecientos noventa Y seis. 

Ricardo Cabnisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 216 de 1996 
Corresponde al Ministerio del Comcr- 

cio Exicrior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo dcl Consejo 
de  Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de la política del 
Estado y del Gobierno en cuanto a la ,actividad co- 
mercial exterior. 

POR CUANTO El Decreto No. 206, de 10 de abril 
de 19%, "Reglamento del Registro Nacional d e  Sucur- 
sales y Agentes de  Sociedades Mercantiles Extranje- 
Tas", .faculta al Ministro del Comercio Exterior para 
resolver sobre las solicitudes de inscripción prcsenta- 
d s  ,ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Co- 
m,ercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargasdo deP Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, en cumplimiento del articulo 16 del precita- 
do Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, ha elevado 
'a la Consideración del que resuelve el expediente in- 
coado en virtud de solicitud presentada por la com- 
pañía española ALDAKETA IMPORT-EXPORT S.A. 

POR TANTO  en uso de las facultades ,que me están 
conferid=, 

POR CUA,NTO 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Autorizar la inscripción d,e la compañia 

española ALDAKETA IMPORT-EXPORT S.A. en el Re- 
gistro Nacional de Sucursales y Agentes dé Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Co- 
mercio de la República de Cuba. 

SEGUND,O: 51 objeto de  la Sucursal de la compa- 
ñia ALDAKETA IMPORT-EXPORT S.A. en Cuba, será 
la realizacih de operaciones comerciales relacionadas 
con los prodúctos siguientes: 
-conservas de verdura y vegetales al natural; 
-conservas de productos encuriidos; 
-condimentos y salsas; 
-concentrados de caldos, iremas y puré; 
-conservas de productos del mar; 
-conservas de frutas, néctares y mermeladas; 
-frutas secas; 
-galletas y confituras; 
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-infusiones 
-granos y utros; 
-bebidas aicoh6licac y no alcohólicas. 

TERCERO: La Licencia que se otoP6ue al amparo 
de la presente Resolución. no aut,oriza la realizacien 
de  Las actividades sisuieiites: 
'-1mpoYIar y exportar directamente, con carácter c0- 

merciai; 
-Realizar el comercio mayorista y minorista en gene- 

ral de productos y servicios, ,excepto los servicios de 
I post-venta y garantia, exprccamente acordados en los 

contratos que amparan las operacioncs de comercio 
exterior; 

-Distribuir y transportzir mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO. El Ennreado del Registro Nacional de - 

Sucursales y Agentes de Sodedades Mercantiles Ex- 
tranjeras queda rewonsabilizsdo con e! cumplimiento 
de lo dispuesto en la pi'esrnte Resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNKA: Se concede un plazo de noventa días, con- 

tados a partir de la fecha de la presente Resolución, 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en 
el Apartado Primero formalice su  inscripción en el 
Rsgictm Nacional de  Sucursales y Agentes de Sotikda- 
des Mercantiles Extranjeras e inicie los trámites para 
su  establecimiento. 

El incumplimiento del plazo establecido en esta Dis- 
posición Especial implicará el desistimiento de la en- 
tidad promoventc para lo que ha sido autorizada yi 
consecuentemente, el Encarga,do del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras procederá al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Recolucií,ri a ¡os Vicemi- 
nistros y Directores dcl Ministerio del Comercio Ex- 
terior, al Registro Nacional de Sucursales y Agcntes 
de Sociedades Mercantiiec Extranjeras, adscrito B la 
Cámara de Comercio de ¡a República de cuba, quien 
queda encargado de notificar la presente Resolución 
al  interesado; a los Dirertores, de Empresas y a la 
0fic;na Comercial de la Ropública de Cuba en la Re- 
pública de España, al Ministerio de Finanzas y Pre- 
cios, al Ba&o fiacional de Cuba, al Banco Financiero 
Internacional, ai Banco Inieinacional dc C,omercio S.A.,'\ 
a la Aduana General de, la República, a la Empresa 
Para la Prestaciiin de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, 
a la com'pañia ACOREC S.A., a la Dirección de Inmi- 
gración Y Extranjeriq, a ETECSA, al Registro Nacional 
de Vehiculos Automotores y a cuantas otras entidades 
nacionales correspondi. Publiquese en la Gaceta Ofi- 
cial para general conocimiento y archivese el original 
de la misma en la Dirección Jurídica: 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los diez días del- mes de junio 
de mil novecientos noventa y scis. 

. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 217 de 1996 
POR CUANTO: Corresponde al  Ministcrio del Co- 
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuer- 
do No. ZKL1, adoptado por el Comité Ejecutivo del'. 
Consejo de Ministros con fecha 28 de noviembre de 
1994, dirigir, 'ejecutar y controlar la aplicación de la 
política del Estado y del Gobierno en cuanto a la acti- 
vidsd comercial exterior. 

FOR CUANTO: 'El Decreto No, 208, de 10 de abril 
de 1996. "Regiamento del Registro Nacional de Sucur- 
sales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", 
faculta al Ministro del Comercio Exterior para resolver 
sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante 
dicho Registro,' adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba. 

POR CUIVNTO: ' E l  Encargado del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, en cumplimiento del articulo, 16 del Preu- 
tado Decreto No, 206, de 10 de abril de 1YY6. ha ele- 
vada a la consideración. del que resuelve el expediente 
incoado en virtud de solicitud presentada por la com- 
pnñiá bahamense CONNOLLY LIMITED. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PR'IMERO Autorizar la inscripción de la COmPafiia 

bahamense CONNOLLY LIMITED en el Registro Na- 
cional de Sucursales y ,Agentes de Sociedades, Mercan- 
tiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de  la República de Cuba. 

SEGUNDO, &1 objeto de la Sucursal de la compañía 
CONNOLpY LIMITED en Cuba, será la realización de 
jperaciones comerciales relacionadas con los productos 
siguientes: 
-artículos generales de decoraciqn interiar, componentes 

-productos y materiales fotográficos y cinematográficos; 
-productos diversos de la industria quimica (pigmen- 

-mobiliario para hoteles y lámparas, 
-cortinas. alfombras y lencería; 
-falsos techos, perfiles de aluminio y marqueteria de 

-lucernarios, vidrios ornrdmentales y arquitectónicos; 
-!mas de.gres y cerámica; 
-calzado de todo tipo, caucho, cuero, pieles y sus ma- 

-madera, corcho, cartón y sus manufacturas; 
-flores artificiales; 
-f.extiles y sus manufacturas: * 
-cerámica, vidrios, metales y sus manufacturas; 
-herramientas de todo tipo; 
-calderas y accesorios; 
-artículos de recreación y deportivos de todo tipo; 
-1uminarias: 
-máquinas eléctricas, y sus partes y accesorios; 
-repuestos automotrices. 

TERCERO. La Licencia que se otorgue al amparo 
de la presente Resolución, no autoriza la realización 

-Importar y Bxportar directamente, con carácter co- 

y accesorios; 

tos. ,pinturas, iacas, esmaltes y otros); 

FVC; 

nufacturas; 

de las actividwdes siguientes: ! .  

mercial; 
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&ealizar el comercio mayorista y minorista en ,Be- 
neral de productos y servicios, excepto los servicios 
de  &f-venta y garantía, expresamente acordados en 
los contratos que *amparan las operaciones de comer- 

-Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
ndcional. 
CUARTO: El Encaygado del Registro Nacional de 

Suchrsales y 'Agentes de Sociedades Mercantiles EX- 
tkanjeras queda responsabilizado con el cumplimiento 
de lo dispuesto en la presente Resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL. 

cio exterior: . .  

' UNICA Se concede un  plazo de noventa dias, con- 
' tados a partir dd la fecha de la presente Resalución, 

para.que la enti,dad cuya inschpcibn se autoriza en el 
Apartado Primero formalice su  inscripción en ei Re- 
gistro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras e inicie los trámites para su 
establecimientd 

El incumplimiento del plazo establecido en esta Dis- 
posición Especial implicar? el flesistimiento. de la enti- 
dad promovente para 10 que ha sido autorizada y, con-' 

' secuentemente, el Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales Y Agentes' de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras procederá al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi- 
'nistros y Directores del ,Ministerio' del Comercio Exte- 
rior, al Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles 'Extranjeras, adscrito a la Cá- 
mara de Comercio de la' República de Cuba, quien queda 
encargado de ,notificar la presente Resolución al inte- 
resado:' y, a los Directores .de Empresas, . a l .  Ministerio 
de Finanzas y Precios, al Banco Nacional de Cuba, al  
Banco Financiero ' Internaoional, al  Banco Internacional 
d e  Comercio S.A., e la Aduana General de  la República, 
a la Empresa para la Prestación de Servicios a Extran- 
jeros, CUBALSE, a. la compañia ACOREC S.A., a la 
Dirección de Inmigración y Extranjeria, a ETECSA, 
al Registro Nacional de' Vehículos Automotores y a 
cuantas otras entidades nacionales corresponda. Pu- 
bliquese en la Gnceta Oficial para general conocimien- 
to y archivese el original de la 'misma en la Dirección 
Juridjca. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los diez dias del mes de junio 
de mil novecientos noventa y seis. 

Ricardo Cabrisas' Ruia 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCFON NO. 222 de 1996 
POR C,UANTO. Corresponde al Ministerio del Co- 

mercio Exterior, en virtud de,lo dispuesJo en el Acuerdo 
No. 2821, adoptado por el' Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con ,fecha 28 de noviembre üe 1994, dirigir, 
ejecutar y dontrolar la aplicación de la politica del 
Estado y del Gobierno' en cuanto a la actividad co- 
mercial exterior. 

POR CUAMTO El Decieto No..208, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del RegMro ffidciond ,de  '$ucursaies 
9 :Age&es de  Saciedades Mercanfijes Éktranjsras", fa- 
culta al iWipistro del Comercio Exterior 'para resolver 
sobre los solicitudes de inscripción 'presentadas ante 
dicha Registro, adscrito a la cámnra de Comercio de 
la Repúh1,ica de 'Cuba. 

POR CUANTO El Encargado del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
trañjeras, en ,cumplimiento del artículo 16 del preci- 
tado Decreto'No. 206, dli 10 de abril de 1996, ha eleva- 
do a la consideración del que resueive el expediente 
incoado en virtud de sol,icitud presentada por la Com- 
pañia francesa TOTAL OVERSEAS, DEVELOPMENT, ' 

S.A. , 

conferida, 
FOR TANTO En 'uso  de  las facultades que me estan 

. R e s  u e 1 Y o :  
FRIMERO Autorizar l a  inscrip n de la compañia 

francesa TOTAL OVERSEAS DEVELOPMENT, S.A. en 
el Registro Nacionril de Sucursales y Asentes , de  So- 
cieda,des Mercantiles .Extranjeras, adscrito a la Cjmara 
de Comercio de la República de Cuba.' 

SEGUNDO: El objeto de la Sucursal de la' compa- 
ñia TOTAL OVERSEAS DEVELOPMENT, S.A. eii Cuba, 
sera la realización de operaciones Comerciales relacio- 
nadas con combustible. y .  s u  derivados, asi' como la 
reali7Ación de operaciones industriales, mercantiles, fi- 
nancieras e inmobiliarias.. 

La Licencia que se otorgue ai amparo 
de l a '  presente Resolución, no autoriza la realización 
de las actividades giguientes: 
-Importar y exportar directamente, con carácter co- 

merci,al; 
-keaiizar' el comerci; mayorista y minorkta,  en gene- 

ral d e .  productos y se.rvicios, excepto los servicios de 
post-venta Y garantia, expresamente acordados en los 
contratos que amparan las operaciones de comercio 
exterior; 

-Distribuir , y  transportar mercancias en el territorio 
nacional. 
CUARTO El Encargado del Registro Nacional de 

Sucursales Y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras queda rcsponsabiiizado con el 'cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Resolución. 

DISPQSICION ESPECIAL 
UNICA Se concede un  plazo de noventa dias, con- 

tados a partir de la fecha 'de la presente Resolución, 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el 
Apartado Primero formalice su inscripción 'en el Re- 
'gistho Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras e inicie los trámites para su 
establecimiento. ,' 

El incumplimiento del plazo establecido en esta Dis- 
posición Especial implicará el desistimiento de la en- 
tidad 'promwente para lo que ha sido autorizada y, 
consecuentemente, el Encargado del Registro Nacional 
de Sucur3ales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras procederá al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente, Resolución a los Vice- 
ministros y Directores del Ministerio del Comercio Exte- 
rior, al Ehcargado del Regstro &cion.aj de Sukursales 
y Agentes de 'Sociedades .Mercantües Extranjeras, a&- 

TE~CERO:  

1 , .  

L 
1 
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crito a la Cámara de comercio de la República de 
Cuba, quien queda resmponsabilizado de notificar la pre- 
sente Resolución al intcrcsado; a los Directores de Em- 
presas y a la Oficina Comercial de la Repúbiica de 
Cuba en la República de Francia, al Ministerio de Fi- 
nanzas y Precios, al Banoo Nacional de Cuba, al Banco 
Financierd Inter,nacional, al Banco Internacional de Co- 
mercio S.A., a la Aduana General de la República, 'a 
la Empresa para la Prestación de Servicios a Extranjeros, 
CUBALSE, a la compañia ACOREC S.A., a la Dirección 
de Inmigtación y Extranjería, a ETECSA, al Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras 
entidadcs nacionales corresponda. Publiquese en la Ga- 
ceta Of,icial para general co,nocimiento y archivese el 
original de la misma en la Direcciún Jurídica. 

DADA e: la ciudad de b Habana, hn i s t e r io  del 
Comercio Exterior, a los dieoisiete dias del mes de junio 
de mil novecientos noventa y seis. 

Ricardo Cabrisw Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 225 de 1996 
POR CUANTO Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de la politica del 
Estado y del Gobierno en cuanto a la actividad comer- 
cial exterior. 

POR CUAhITO' IEI Decreto No. 206, de 10 de abril 
de 1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucur- 
sales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", 
faculta al y n i s t r o  del Comeroio Exterior para resolver 
sobre las solicitudes de inscrfpción presentadas ante 
dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba. 

POR CUANTO El Encangado del Registro. Nacional 
de Sucurvales y Agentes de Sociedades Mercantiles 'Ex- 
tranjeras, en cumplimiento del articulo 16 del precitado 
Decreto No. 206, de 10 d? abril de 1996, ha elevado a 
la consideración del que resuelve el expediente incoado 
en virtud de solicitud presentada por ha compañia fran- 
cesa .SOC,IEDAD NACIONAL DE EXPLOTACION IN- 
DWTRIAL DE TABACOS Y DE FOSFOROS, S.A. 
(SEITA). 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PiRIMERO Autorizar la inscripción de la compañia 

francesa SOCIEDAD PIACIONAL DE EXPLOTACION 
INDUSTRIAL DE TABAC0,S Y ,  DE FOSFORQS, S.A. 
(SEIZA) en el Registro Nacional de Sucursales y Agen- 
tes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a 
la Cámara de  Comercio de la República de Cuba. 

El objeto de la Sucursal de la compañia 
SOCIEDAD NACIONAL DE EXPLOTACION INDUS- 
TRIAL DE TABACOS Y DE FOSFOROS, S.A. (SEITA) 
en Cuba, será la realización de las actividades siguientes: 
a) Reprcsentar a SEITA en las discusiones con las auto- 

ridades cubanas para establecer e intensificar las 

SM;UNDO 
relaciones comercialcs con las entidades cubanas en- 
cargadas del c'uitivo y la industria del tabaco en los 
sectores siguienics: 
O tabaco en rama: 
S productos acabzdos (cigarrillos, tabacos) 
@ proyeclos industrjales; 
1 cooperación comercial en el mercado cubano. 

b) ECecluar y facilitar el seguimiento de las relaciones 
comerciales con las entidades cubanas vinculadas al 
cultivo, ia industria y la exportación del tabaco. 

c) Investigar y estudiar iodos 10s sectores de coopera- 
ción d$ interés entre SEITA y. las entidades cubanas 
vinculadas al cultivo, la industria y la exportación 
del tabaco. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo 
de la presente Resolución, no autoriza ia realización de 
las actividades siguientes: 
-Importar y exportar dircctamentc, con carhter NI-' 

mercial; 
-Realizar el comercio mayorista y minorista en general 

de productos y servicios, excepto los servicios de' 
post-venta y garantia, expresamente acordados en 1w 
contratos que amparan las operaciones de comercio 
exterior; 

-Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacianal. 
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de 

Sucurssles y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras queda res~ponsabiliuaido con el cumplimiento de 
lo di,spuesto en la presente Resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA: Se concede un plazo d'e noventa dias, con- 

lados a partir .de la fecha de la presente Resolución, 
para que la entidad cuya insdripción se autoriza en el 
Apartado Primero formalice su inscripción en el Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedad? Mer- 
cantiles Extranjeras e inicie los trámmites para su esta- 
blecimiento. 

El incumplimiento del plazo establecido en esta Dis- 
posición Especial implicará el desistimiento d,e la enti- 
da,d promovfnte para lo que ha sido autorizada y, con- 
secuentomente, el Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeros procederá al archivo del cxipedie,nte incoado. 

COMU8NIQUESE la presente Resolución a los Vice- 
ministros y Directores del Ministerio, del Comercio Ex- 
terior, al Encargado del Registro Nacional de Sucur- 
sales y Agentcs de Sociedades Mercantiles Extranj'eras, 
adscrito a la Cámara de Comercio de l,a República de 
Cuba, quien queda responsabilizado de notiiicar la pre- 
senle Resolución al interesado; a los Directores de Em- 
presas y a la Oficina Comercial de la República de 
Cuba cn la República de Francia, al Ministerio de Fi- 
nanzas y Precios, al Banco Nacional de Cuba, al Banco 
Financiero Internacional, al Banco Internacionnl de Co- 
mercio S.A., a la Aduana General.de la República, a 
la Empresa, para la Preslación de Servicios a Extran- 
jeros, CUBALSE, o la compañia ACOREC S.A., a la 
Dirección de Inmigración y Extranjería, a ETECSA, al 
Regi'stro Nacional de Vehículos Automotores y a c.uan-, 
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tas otras entidades na6ionales corresponda. Publíquese 
en la Gaceta Oficial para general conocimiento y ar- 
chívese el original de la misma en ia Dirección Juridica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Mi'nisterio del 
Comercio Exterior, a los veinte dias del mes de junio 
de mil novecientos noventa y seis. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 239 de 1996 
POR CUANTO Mediante Resoluciiin No. 164, dic- 

tada por el Ministro de Econosnia y Planificación, de 
fecha 11 de abril de 1996, fue autorizada la creación 
de. la orga,nización económica estatal, con persíiwlidad 
jurídica independiente y patrjmoni,o propio, que fun- 
cionará como F i m s  en la actividad de comercio ex- 
terior, denominada Firma Comercial Baterias Cubanas, 
cunociida a todos los. efectos Icgslec como CUBAT, subor- 
dinada a la Empresa ,de Acumuladorcs "XX Aniversario", 
del Sistema del Ministerio de la Industria Sider.0-Me- 
c h i c a  y la Electrónica. 

POR CUAiVTO De conformidad con lo establecido 
en el ?+'ticulo 13 de las Normas ,,sobre la Unión y la 
h q r e s a  Estatales, de fecha 7 de 'julio de 1888, corres- 
ponde al Ministerio de; domercio Exteripr, dictar ,los 
Resoluciones disponiendo la creación de empresm de 
comercio exberior. 

POR CUANTO Corresponde al Ministeqio del .Co- 
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuer- 
do NO. 28221, adoptado por el Comité Ejecutivo del Con- 
sejo de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, 4

dirigir, ejecuta,r Y cont,rohr la aplicación d,e la política 
del Estatio y del Gobierno en cuantb a la actividad co- 
mercial exterior. 

POR TANTO En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Crear una organización económica esta- 

tal, con personalidad juridica ind'ependiente y patrimo- 
n io  propio, que funcionará como Firma en la activi8ad 
de comercio exterior, denominada Firma Comercial Ba- 
terías Cubanas, conocida a todos .lo,s, efectos legales 
como CUBAT, subordinada a la Empresa de Acumuia- 
dores "XX Aniversario", del Sistema del Ministerio de 
la Industria Sidero-MeCánica y la Electrónica. 

S.UNDO CUBAT asumir6 la ejecución directa de 
la exwrtación e importac'ión pcrmanente $#e la nomen- 
clatura de productos que se relacionan a nivol de sub- 
Partidas arancelarias en los Anexos No. 1 y 2 respec- 
tivamente, que forman parte integrante de la presente, 
Resolución. 

TERCERO Los produotos inclui,dos en el Anexo No. 
2, que se autorizan a imTortar por CUBAT, .bajo cual- 
quier modalidad comercial, se destinarán cxclusivamen- 
te para cubrir las necesidades productivas de la Em- 
presa de Acumuladores "XX Aniversario" y de otras 
entidades pertenecientes al Sistema del Ministerio de, 
la Indu'stria Sidero-Mecánica y la Electrónica. 

CUARTO La importaciún de mercancías sujetas a 
autorizaciones adicionales a la otorgada mewEiante da 
\ 
 

nomenclatura de importación que se concede a la en- 
tidad solicitante, deberá interesarse, pneviamente a la 
ej,ecución de la .irl?portacih, en la forma establecida 
para cada caso según proceda. 

QUINTO: CUBAT tenúrá su domicilio social en la 
ciutiad de La Iiabana, y Wdrá realizar sus operaciones 
en el extranjero, a través*'de funcionarios, delegados o 
agente9 que ostenten su re$resentación en un pais de- 
terminado, , e n  un grupo de países, o ánea geográfica 
d,eterminada, con las funciones y facultades que en 
cada caso se les confi'era por la autoridad competente. 
* SEXTO CUBAT podrá poseer parti,cipaciÓn en otras 

entidades nacionales y extranjeras, suscribiendo para 
ello acciones, obligaciones y cualquier otro tipo de par- 
tici,pación social, asi como orear filiales y sucursales 
en ,el extranjero, previa aprobación mrrespondiente. 
Asimismo, podrá ser titular de marcas, patentes y de- 
mis modahdades de la propiedad industrial; ofrecer Y 
recibir licencia, así como ejecutar cualquier aotividaul 
de licito comercio, incluida las compras a crBdito y/o 
consignación, si,empre que esté 'vincubda oon su objeto 
comercial o cual'esquiera otras actividades que opor- 
ttinamente se ie asignen. 

SEPTIMO 'CUBAT podrá , asociarse con cudquier 
entidád extrapjera, gestiona'r los créditos que corxes- 
pondirn, llevar a cabo operaciones de compensación, ya 
sea direhamente o como centro de operaciones trian- 
gulares, cobrar comisiones,  actuar como agente, repre- 
sentante o ccunisionisia de entidades .nacionales o ex- 
tranjeras, en Cuba o en el extranjero. 

OCTfiVO CUBAT controlará y mantendrá actuali- 
zada' toda la documcntacihn recibida sobre estretegia de 
comcrcializacihn por países, expedientes, marcas regis- 
tradas, precios, informando o asegurando cuando sea 
necesario al nivel correspoiildiente. 

NOVENO CUBAT se regi,rá en sus actividades, fun- 
cionamiento y organizacián por las ieyes vige;ites y por 
&a Resolución, de conformidad con lo establecido en 
las Nomas sobre ia Unión y las Empresas Estatales. 

DECIMMO: La dirección, administración y repres'en- 
tación legal de CUBAT  estará^ a cargo de un Director, 
el que será designado'por el Jefe de la entidad eco- 
nómica estatal a la que se snbondina, quien asumirá 
las funciones y ejercerá las facalt'des necesarias para 
e: cabal cum?>li,mi,ento de !os fines para los cuales ha 
sido creMa. El Director "tendrá las más 'altas y ne- 
cesarias iacultades para actuar a nombre y en repre- 
sentaicih de CUBAT en Cuba y en el exterior, asi co- 
mo para delegar estas facultades en los funcionarios 
y con la extensiiin que considere procedente, no obstan- 
'te, garantizando siempre que se mantenga el principio 
de la doble ficma., 
' DECIMOPRIMBRO' CUBAT estará autorizada a abrir 
las cuent+ bancarhs correspondientes en moneda na- 
cional Y convertible, y operar las ,mismas de acuerdo 
con las instrucciones recibidas y las regulaciones esta- 
bleci8das al respecto por el Banco Nacional de Cuba 
y asimismo, pod,rá aplicar moneda libremente conver- 
tibl'e ai financiamiento de sus gastos y erogzdones de- 
rivadas del cwmipiiniento ;de susijiobjetivos en la pro- 

'' 
1 ,  
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porcián de sus ingresos que al efecto le scan autori- 
zadas. ' I 

DECIMOSEGUNDO: CUBAT porwá emitir. carkai de 
creditis y controiur las misFas durante su etapa de 
vige.ncta, así coy0 los créditoswue le sean o?orgados. 

DECIMQTERCERO , CUEAT Cstará autori6ada a rea- 
lizas los trámite,s aduaneros ' que .resulten ,necesarios 
para el cumplimiento de las actividades de comexcio 
exterior que kor la presente se le conccdenz 

DECIMOCUARTO 'CUBAT aplicará las normas y 
procedimientos estabiecidos para la formación de pre- 
cios ekternos y coardiyará con ia DirecclÓn. de Finanzas 
y Precios del Ministerio del Comercio Exterior las ade- ' .
cuaciones que procodai. Igualmente, claborará ,el pre- 
supuesto. d,e gastos e ingresos en monada nacional y 
en divisas para la ejecucih $e las actividades de im- 
portación y exportaci¿n de 13 n?nienclatuna aprobada, '
así como, participar en su control y snáli periiidieo. 

Contabilidad toda la informaci.ón Rrimaria y anUliris 
necesarios acerca de la activiilad de' comercio exterior .
en las nomericlaturas aprobadas, con, vista a su conta- 
bilización y emisión de los estados financier?s que ' s e  
determinen sobre la misma. 

CobTos y pagos segú,n sea el caso, tanth & monedh li- 
bremente convertible como en moneda nacional, acer- 
ca dre las operaciones que se realicen sobre importa- 
ciones y exgortxiones en l,as nomenclatpras aprobadas 
con arreglo al prisupuesto aprobado y .  fondos finan- 
cieras disponibles. 

DECIMOSEPTIMO: CUBAT elaboracá análisis F r i ó -  
dicos sobre e] estado de las im'portacignw y exporta- ~ 

ciones en las nomenclaturas, aprobadas, proponiendo ias ' 
medidas a' adaptar para hacer,más eficiente.ia actividad. 

CUBAT 'respontierá de sus. obliga-. 
, ciones financieras y comerci'ales deriv>das. de SUS opeta- 
ciows, erclusivamente hasta el.monto de su patriinonio, 

'el cual estará integrado por los brenes de cualquier 
naturaleza .que le, correiponda en confepto de prupie- 
dad, usufructo, superficie, posesiún o par cuo!qnier otro 
título; así como un capitiil fina,ncie'ro as cndcntc a !a 
suma de trescientos mil (300,000) pesos en moncda na- 
cionai. , 
lqs contratos vigentes ' por países, las pólizas 
firm'aidas, los contratos con Empresas superv 
comd la situación actualizada :de las reclamacioncs por 
taltas, iverias y atps. 

VIGESIMO: WBAT elaborará el proyecto de pdrti- 
cipación ,en Ferias y Exposiciones así como el presu- 
'puesto de gastos, de promoción y publicidad por paises,, 
controlando 'su.ejecución. Asimismo, coni,rolará cn su 

,caso, 10s inve,ntari?s incluyendo los de. materiales .üe 
.promoción y publicidad, así ,como las muestras, pro- 
'poniendo su distribuciiin. 

VIGESIMO PRIMRRO: En cumPlimiEnlo de ias dis- 
posiciones I?galess" vigentes. CUBAT actuará i o n  indc- 
pendencia fifiqnci&ra üa' Estadti cub?no, dsí como de 
la Empresa .de Acumuladores "XX Aniversario". '.Con- 

DECIMOQUINTO CJrBAT. 'trasladará área de 

DECIMOSEXTO ' CUBAT ejecutará u :ordenará los 

DECIMOCTAVO 

Y~ 

DECIMQNOVENO CUBAT ,suscribirá' y controlará '
I 
siguientemente, el Est&o cubano y la Empresa de AcU- 
inuhdores "XX Aniversario", no ' responderán' de las 
obligaciones ecgnómicas y financieras que contraiga 
CUBAT, la que, a su v e i , ' n o  será responsable de la$ 
obligaciones de estos. 

D I S ~ O S l C I O ~ E $ .  FINALES' 
FRIMERA CUBAT viene obligada a cumplir en el 

desarrolio de sus actividades de com,ercio exterior las 
di$osicionys , m&o~oiógi@as,, directivas y regulaciones 
que en materia .e. política comercial, esta,dísticas, pie- 

~ cios externos y ,demás aspedos de, su competencia emita 
el Ministecio,del Camercio Exterior en relacitn con la 

 rama y activi,dades de la qüe cs rector. 
6EGUYDA: El Ministerio del Comercio Exterior PO-, 

drá rcalizar en CUBAT previa 'las coordinaciones opor- 
tunas, las inspeccianq que est1me"mnveniente de las 

,actividades de la que es ilector'y respecto de las demás 
qus resulten de su cmn6etencia instituciona18 o que 

TERCERA. En virtud de lo ,dispuesto en la Resolu- 
 ción No. 287, dictada por el que. resuelve en fecha 3 
de ,mayo de 1995, CUBAT viene obligada'a ,rendir a . l a  
Dirección 'de Estadísticas, Anáiisic.. y Planificación del 
Ministerio del. .Gomorcio Exterior, la información que 

'CUARTA CUBAT se inscribirá Pq los Registros de 
, Empresas Estatales y oti.i>s que disponga la legislación 

vigente. 
, COMUPIIQUESE la presente Resolucjón al interesado, 

al Ministerio de la' Industria Sidero-Mec$nica y la Elec- 
trónica, a la Empresa de Acwuladores "XX Aniver- 
sarl-?, al Ministerio jde Economía y Planifi'cacién, al 
Ministerio .de Finanzas Precios, aJ Banco Nacional 
de ' Cpba,. al Banco 'Financiar0 .fnterw$ional; al Banco 
Internacional $e Comerdo LBK3PJ, a l  Jefe de la Aduana 
General' de la República,'.aI Presidente de la Cámara 
de Cnmencio, a los Viceministros y Directores, del Mi-' 
nisterio, del Comercio Exterior, Directores de Empresas 
de Comerc*' Exterior ' y  a las Oficinas Comerciales en 
el extranjero. P u b l i q u e  en la Gaceta Oficial para 
$u general conkcimiento ' y  archivese el original de la 

\misma en la Dirección Jurídica. ' " 

\ DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Camcrcio Exterior, a los veintimnco días del mes de 

Ministro te1 Comwcio . Exterior 

al respecto SE le asignen. 

en la'misma se establece. 

 junio de 19Q6. 
Ricardo Cabrisas Ruiz 
RESOLUCION-NO. 241 de 1996 
, POR CUANTQ Corresponde al Mihisterio del Comer- 
,cio Exterior,, e,n virtud de .lo dispuesto en el Acuerdo 
{No. 2821, arlopt?do por el Comité Ejecutivo dcl Consejo 
dc M;nistroc co i  fecha 28 de noviembre de 1994, diri- 
gir, ejecutar y controlar ia aplicación p ia política 
del 'Estado y, del Gobierno en cuante a la actividad 
comercial exterior. 

'POR CUÁNTO CEi Decret,o No. 2 6  de 10 de abril 
de 1096, "R&glamento del Registro Nacional de Sucur; 
sales y Agentes 4c Sodiedadesl. Mercantiles Extranjeras", 
faculta al Ministro del .Comercio Exterior para resolver 
',, . 
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sobre las solicitudes de inscripcidn presentadas ante
dicho Registro, adxrito a la Cámara de Comercio de 
la Repúblka de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado d,el Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedadr:s Mercantiles Ex- 
tranjeras, en cuiyplimiento del artículo 16 del precitado 
Decreto No. 306, de 10 d,e abril de 1996, ha elevado a 
la consideración del que resuelve el expediente incoado 
en virtud de solicitud pr'esentaida por la compañía ve- 
nezdana. SONlMAK REPRESENTACIONES C.A. 

conferidas, 
R e s u e l v o :  

venezolana SONiiUAR REPRESENTACIONES C.A. en 
el Registro Nacional de Sucursales y Agentes d,c So- 
ciedades Merca,ntiles Extranjeras, adscri,to a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba. 

S a U N D O  El objeto de la Sucursal dc la com?añía 
SONIMAR BEPRESENTACIONES C.A. 6 ,  Cuba, s.eI;$ 
la realización de actividaiues comerciales relacionadas 
con los productos siguientes: 
-calzado; ' 

-juguetes; 
-bebidas y licorcs; 
T i n t u r a s ;  
-artículos de ierreteria; 
-útiles del hogar; 
-tejidos y confecciones textiles; ' 
-articulas de piel; 
-+productos alimenticios; 
-perfum'eria y cosméticos; 
-bisutería; 
-dectrodomésti,cos; , 

-equipos electróni,cos de audio y sus componentes; 
-materiales de construcción; 
-maderas; 
-materiales el6ctricos; 
-materiales hidráulicos. 

TERCERO ~a Licencia que se otorgue al amparo de 
la presente Resoluciún, nd autoriza l a  'realización de 
las a,clivida<les siguientes: 
-importar y cxporiar direcLiimente, con carácter co- 

mercial;') 
-Rralizar el comercio mayoI'iita y minorista cn gene- 

ral de produc!os y s icioi, excepto :os servicios de 
post-venta y mwntía,  exprccr:r.eiite acordados en los 
coiili aios qiie :rrnparan Pds operaciones de comercio 
extcrior; 

-Distribuir y transportar mcrcancias e n  el tcrritoria 
nacional. 
CUARTO El Enczrgado del Registro Nacional de 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA Se concede un plazo de noventa días, con- 

tados a partir de la ie<:fia de la presente Krsoluciiin, 
para que la entidad cuya inscripciún fie auioriza en 
a Apartado Primero formalice ' su  inscripción en el 

POR TANTO: En uso ,de las facultades que me están 

PRIMERO: Autorizar 18 inscripción de la compañía 

\ .  

Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras queda respomabiiizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto en la prrsente Resolución. 
 Registro Nacional de Sucursales y Agentes .de Sitie- 
dades Mercantfles Extranjeras e inicie los trámites para 
su establecimiento. 

El incumplimiento del plazo establecido en esta Dis- 
posiciOn Especial imulicará el desistimiento de la enr 
tidad promovente para lo que ha sido autorizada .y, 
consecuentemente, el Encargado del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanttles Ex- 
tranjeras proccdefá al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vice- 
ministros Y Directores del Miqisterio del Comercio Ex- 
terior, al Encargado del Registro Nacional de  S u p r -  
sales y Agentes' de Sociedades Mencantiles Extranjeras, 
adscrito a la Cámara de Comercio de  la República de  
Cuba, quien queda responsabiaizado de 'notifihr la pre- 
sente Resolución al interesado; a los Directores de ,Em- 
presas y a la Oficina Comercial de la República de 
cuba  en la  República de Venezuela, al  lbfinisterio de 
Finanzas y Procios,. al Banco Nacional de  Cuba, al 
Banco Financiero Internaacional, al Banco Internacional 
de Comercio S.A., a la Aduana General d e ,  la Repú- 
blica, a la Empresa para la Pi-estauán de Servicios a 
Extranjeros, CUBALSE, , a la compañía ACOREC S.A., 
a la Dirección de Inmigración y Extranjería, a ETECSA, 
al .Registro Nacional de .Vehiculos AutomOtOres y a 
cuantas otras enti'dad,es nacionales correspanda. Publi- 
quese en la Gaceta Oficial para general conocimiento 
y archí,vese el original de la m i m a  en la Dirección 
Juridica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 

Ricardo Cubrisas Ruiz 

I 

Comercio Exterior, a los veintictnco dias del mes de  
junio de  mil novecientos noventa y seis. 

,Ministro del Comercio Exterior 
extcrioi. 

de 1g96,. .'Reglamcnto del Registro Nacional de sucur-
sales y AEenles de Sdcieddes ~ ~ ~ ~
faculta al nlinistro de, ~~~~~~i~ ~ ~ t ~para resolver 
sobre ,  las soli,ciludes d,e inscri!pción presentaidas anie 
diohe . ~ ~ ~ i ~ ~ ~ ~ ,  a la cámara de cwerci0 de 
la República de Cuba. 
' POR CUANTO: EL ~~~~~~~d~ da  rCegistro ~ ~
de ~ ~ ~ ~ ~ ,y de Sociedad& Mercatc>es EX- 
tranjeras, en cumplimiento del articulo 16 del precitado 
Decreto, No. 206, de .10 de abril de 1996, ha elevado 
a la constderacibn del que 'resuelve el exwdienke in- 
coado en virtud de sok i tud  presentada poc la com- 
pañia panameña INCA INTERNACIONAL, .S.A. 

POR TANTO En uso de las facultades que  me están 
conieridaa, 

RESOLUCíON No. 246 de 1996 
POR CUANTO> Correw'ontie al Ministerio del Comer- 

u o  Exterior, e n  virtud de lo dispuesto en  el Acuerdo 
N ~ .  2821, adoptado por ei Comité Ejecutivo del Consejo 
de ~ i ~ i ~ t ~ ~ ~  con fecha 28 de, noviembre de 10%. dirigir, 
ejeicuiar y controlar Ia aplicación de la política del 
~ s t ~ d ~  y del Gobiepno en a la aictividd comercial 

p&, ~1 ~ , ~ ~ ~ tN ~ .  zOg, de 10 de 
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R e s u e l v a :  

panameña INCA INT5BNAiCIONAL, S.A. en el Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes d,e Sociedades Mer- 
cantiles Extranjeras, a,dscrito a la Cámara de .C*mel'cio 
de' la República de Cuba. 

SEGUNDO :El objeto 'de la Sucursa1,de la compaíiía 
INCA IN'IJERNXIONAL, S.A. en Cuba, será la ma- ' 

iización de actividarles comerciales re1,acionadas con las 

-Artículos deportivos, ropa, calzadas, equipos y acce- 

PRIMERO Autorizar la inscripción de la compañía 

. producios siguientes: .-

sorios para detpurtes, iucluildos los marimnos 
T-RO La Licencia que se otorgue al amparo 

de la presente Resolución, no autoriza la realización de 
las actividades siguientes: 
-Importar Y ',ex;portar directamente, con carácter co- 

mereial; 
-Realizar el comercio mayorista Y minorista en ge- 

mnal de productas Y servicios, excépto los servicios 
de post-venta y garantía, expresamente acordados en 
los contr,atos que a m a r a n  las. operaciones de comer- 
U0 exterior. 

-Distribuir Y ,transportar .mencancías en el território 
nwional. 
C U m T O -  El Encargaido d?i Regiistm Nacional de 

Sucursalas y Agentes de Soci,edaKles Mercantides Ex- 
tranjenas q d a  rwponsabilizado con el cuunplimiento 
de  lo dispuesta en la presente Resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 
, UNICA Se concede un plam de noventa días, con- 
tados a partir de l a  fecha de la presente Resolución, 
para que la e n W d  'cuya imripción se aukoriza en el 
Apartado Primero formalhce sn inscripción en el Registro 
Nacional de Sucyrssiles y Agentes de Sociedades Mer- 
cantiles Extranjeras e i,ndcie los trámites para su es- 
tablecimiento. 

El incumplimi,eiito del plaw esta$leckio en esta Diupo- 
sición E w c i a l  implicará el desistimiento de la entidad 
promovente para lo que ha sido .autorizada y, conse- 
cuentemente, el EncargaKla del Registro Nacional de , 

Sucursales y '  Agentes de Sacieidades Mercanti!es Extran- 
jeras procederá al archivo del expedi,ente incoado. 

COMLJNIQUESE la pr-nte RemluWón a los Vicemi- 
nistros y Directores del Ministerio d,el ,Comercio Exte- 
rior, al Encargado del Registro Nacional d,e Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, a&- 
crito a la Cámana de Comercio de la República de 

.Cuba, quien qu&a reswnsabilizado de notificar la pre- 
sente Resolución al interesado, a los Dimtores de Sm- 
pnesas y a la Oficina Comercial de l a '  República de 
Cuba en la Repiublica de Panamá, al Ministerio, de 
Finanzas y Prxcios, al Banco Nacional de Cuba, a l  
Banco Financiero Iaternacionaj, al Banco Internacional 
de Comercio S.A., a l'a Mualna General de la m ú -  
biica, a la Empresa para la Rmtación de SCnviNcios a 
Extranjeros, CUEALSE, a 19 compañía ACOREC S.A., 
a la Dirección de Inmigraciáii y Extranjería, a ETECSA, 
al Registro Nacional de Vehí~culas Automotores y a 
cuantas ofras entidades nwionales corresponda. Pu- 
bliqwse en 'la Gaceta Oficial para general 'conocimiento 

, 
. 
y archívese el original de '  la misma en la Dírección 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los veinticinco das del me-3 de 

Jurídica. 

junio de mi.1 noxncientos noventa y seis. 
Ricardo Cabrisaa RUiz 

Ministro del Comencio Exterior #
RESOLUCION No. W4P6 
P,OR C U ~ T O :  si Ministerio de Comunioaeiones es 

organismo encaFgado de regular, dirigir, supervisar 
y cqntroiar la aplicacik de la política del Estado Y 
del Gobierno en m a k i a .  servicios postales y tele- 
gráficas, entre otros en la esfera de las comunioaciones, 
tanto en lo nacional c m 0  en lo internacional, Y en 
tal sentido estB ia,cultaido para establecer las normas 
Scnicas y operaciona1,es de t d a s  las redes Y S i S t a s  
de comuniscacianes, incluiidas las que fiuncionan ' bajo 
la dirección de otros organismas y empresas, todo ello 
a tenor con el Aruendo No. 2834 del 25 de 1994, adop- 

por el C o d t e  Ejeutivo del consejo de Miliidros, 
como di-sición complementaria del Decreto Ley NO. 
147 del 21 de abril da1 propio año. 

POR CUANTO: adki&n a lo expresado en el 
primer, POR CUANTO, el vigente Decreto NO. 3508 de 
facha 15 de septiembre de 1965, "Reglamento de los 

,Servicios de Correos, Gi'ros Pastales y Tel6grafos": dic- 
tado par el entono& Prffidente de la Repúhlica, diSpom 
qve los servkios de correos en Cuba se pnestarán 
exclusivamente por el Mi'nisterio, de Comunicxionas, a 
través de la Empresa de Correos y Telégrafos y fCiculta 
también a este Organismo para dictar' cuantas dlspo- 
sicians de obligatorio cumplimiento en toQ el teCCi-  
torio na,cionai sean nr?cesaries para la prerwtación de 
tales serviciqs: 

POB CUANTO: La evolución socio-econ6niica del 
pais, ia intrdduccibn de' nuevos y eficientes SerViCiOS O 

entidad'es postales, así como la necesidad de imprimir 
rrupidez, seguri,daid y conf~,abil iW a los intercambios de 
envíos con fines oficiales, profesionales y comerciales, 
utilizando medios asimilados por el Correo Nacional e 
Internacionail, dio lugar al surgimiento de mensajerias 
privadas (ros llamados Courriers), debido también a 
insufi,ci,fJnciaE infraestrurturales y funcionales. 

POR CUANTO: En el marco del reordenmiento a& 
ministrativo, técnico, operaitivo 'y económico que tiene 
lugar en el pais y, por consiguiente, en el Secior de 
las Comunicaciones, resulta imprescindible restablecer 
plenamente las facultadmes que atribuyen las l e w  y 
demás disposiciones al Correo, mediante la oportuna 
regulación complementaria. . 

En uso de lak facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Dictar normas y .regulaciones, técnicas, 

operathms'y administrativas, de obligatorio cumpiimien- 
to en el tefritorio nacional, 'que rljpn la constitución, 
operación y'. expfótariófl' de se rv ic id  privados de men- 

POR TANTO 
t 
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sajeria de akance nacional e inter,nacional, y,a sea por .
ent2daides mtatales, privadas o mixtas. 

SEGUNDO La ,diepuests. en el Resuelva anterior 
abarca los servicios relativas a envios de corrcrponden- 
c i a  que. comprenden cartas y documentos hasta 2 Kg, 
tarjetas posta,les, impresos, discos, soportes magnéticos, 
cassettes de audio y de video, hasta 1 Kg y pequeños 
paquetes hasta 4 Kg. y, eventualmente otros servicios 
especializatlos, en caso de que por intereses nacionales 
se suscribieran nuevos acuepdos facultativos relativos 
a los mismos, en el marco de ,ia Unión Postal Univer- 
sal y de la Unión Postal de las Américas, España y 
Portugal. 

TERCERO:, Pas término,s y 'd,ef?niciones que se opli- 
carán Para la mejor interpretación y cumplimicnlo de 
las dispodciones de la presente Resolución son los quc 
se d e k i b e n  a continuación y, a falta, de alguno, s.eran 
los establecidos en las Actas y el Acuerdo relativo a 
las Encomiendas Postales de la Unión Postal Universal 
y, en lo aplicable, de la Unión Pasta1 de las Américas, 
Fapaíia y Porúugal: 

UNION POSTAL UNIVERSAL (UPU), Instituci6n es- 
pecializaida de las Nacio,ns Unidas, creada en 1875, con 
vistas principalmente a reglamentar, organizar y per- 
feccionar el servicio postal internacional. 

UNION POSTAL DE LAS AMERICAS, ESPARA Y 
PORTUGAL (UPAEP) Unión postal restringida de pai- 
seS miembros de la UPU, formada con vistas a concluir 
acuendos especiales relativos al servicio postal en sus 
Rlxiones recQpracas, para el área que su nombre indicsa. 

ACTAS DE LA UNION POSTAL UNIVERSAL Son 
la Constitución (Acta fuirudamental), el kegiamento Ge- 
neral, el Convenio Postal Universal y su Reglamento de 
Ejecución, Acuedas de la Unibn y sus Reglamentos de 
Ejecución (Cuba es parte del relatimo a la,s Encomien- 
das, lo que obliga a todo el país) y las Protacolos F,i- 
malas. Contienen reglas orgánicas y ~ disposiciorics que 
aseguran la aplicación de las reglas comunes relativas 
al servicio postal internacional, servicias de correcpon- 
dencia y distintos de los de correspondencia, de obli- 
gatorio cumplimiento para todos los Paises Mi'embros. 

ACTAS DE LA UNION POSTAL DE LAS AMERI- 
CAS, ESPARA Y PORTUGAL Documentos normativos 
que regulan los servichs postales internacianales y con- 
tienen el conjunto d,e disposiciones comunes aiplicables 
al servicio postal en el ámbito de la UPAEP. Son la 
Constitución, el Regiamento General y los Protocolos 
Adicionales. 

ENVIOS DE CORRESPONDENCIA Correspond?ncia 
que, en general, establece lazos Ó intercambios de co- 
municación cscrita entre remitentes y destinatarios. El 
témino comprende: cartas, tarjetas postales, impresas, 
cecogramas y pequeiios paquetes. 

ENCOMIENDAS POSTALES: Encomienda, paquete 
postal, bulto, ,mmistente en un envío transportado con- 
forme a las mndi,ciones establecidas en el Acuerdo Re- 
lativo a las Encamiendas Postales, y que generalmente 
contiene mercancías u otros artículos de uso privado 
o público y carácter comercial. Son sus cate@Wías: or- 
W r i a ,  con valor dechrado, libre de +as y .  deRchos, 
 cantra reembolso, frágil, embarazosa, de servicio, de 
prisioneros de guerra e internados, por avión, por ex- 
pceso. A los efectos de esta reglamentación se consi- 
deran como tales las que tengan h,asta un peso máximo 
de 4 Kg. 

LICENCIA: Documento que respal'da la prestaciiun Co- 
mercial del servicio de mensajeria por parte del Ti,tular. 

AUTORIZACION Documento que expide el Minis- 
terio de Comunicaciones para leealizar la creación y 
explotación de mmsajerias nacionales y/o internacio- 
nales. 

TITULAR , Pecsona natural o juri,di,ca, a quien el 
lMi,nistierio de Comunicaciones, a través de' la Dirección 
de Corrcos, otorgue la Licencia y10 Autorización que 
la faculta para la explotaciún de un servicio de men- 
saj,oria nacional y10 interna,cianal. 

MENSAJERIA: También llamadas Couriers. Persona 
natural jurídica, pública' o privada, que explota una 
red de mensajes, correo o paquetería, de alcance o co- 
bertura nacional e internacional, 'coa carácter expreso 
O priorizaido. 

CUARTO Sólo podrán operar sistemas de mensa- 
jería naciihnal/intcrnacional, aquellas entidades gatales ,  
privadas o mixtas, debidamente autorizadas mediante 
la co,rre,spondiente Lioencia, en la cual se establecerán 
los deberes y derechos de los titular- de la misma, asi 
Como sn valor monetario y otras condiciones. 

QUINTO La entidad que pretenda establecer y ex- 
plotar servicbos de mensajería pública o privada, de- 
berá presentar s , ~  solicitud por escrito al Ministerio 
de Cmunicaci'ones, a través d,e la Direccióni de Co- 
rreos, aportando la información ' que se requiera, ' con 
vistas a o b b z r  Ih Licencia y Autorización correspan- 
diente. sin perjuicio de qnc debe cumplir con todas las 
otras exipt.nci,as legales vigentes en el país. 

El Ministerio de Comunicaciones podrá otor- 
gar o denegar las licencias o auto,rizaciones soliciúddas, 
a partir de un análisis téanico,'económico y operativo, 
velauildo por el W$neIicio y utilidad al pak, así corno que 
no contmdigan los planes de desarml'lo del Saior, ni 
af,ect,en los servi,ciois en explotación. Asimismo, podrá 
retirar las licencias o autorizaciones otorgadas cuando 
se infrinja cualquier rezulación vigente en maberia . 
pmtal, fiscal o instituciqnal, sin que ello deje lugar a 
i,ndemnización, comipensación o reembolso algu,no, si asf 
se considerase. 

SEPTIMO. Cuan'do procoda, en el mamento de ex- 
pedir la Licencia o AutorizTción solicitada, el Minis- 
terio de Comnni'caciones informará los montas q u e  de- 
berán abonar por la 'concesión del mercado anualmente 
en función del alca,nce de la solicitud presentada por 
la operadora de servicio. El régimon de pagas de 
Licencia podrá ser en moneda nacional convertible, 
moneda nacional no co,nvertibk ylo moneda extran- 
jera libremente convertible. Todos los cargos se eiec- 
tuarán en la m0ned.a de operación de la entidad, según 
procrda, lo que se fijará en el momento de otorgar la 

SEXTO 

Licencia. 
OCTAVO Para los casos de mensaierias existentes. 

con o sin autorización casuística, de cualquier orga- 
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nismo o insti tucih,  exprcsa o no, anteriores a las dis- 
posiciones de la presente Resolución, se mantendran en 
principio sus operaciones, áreas de cobertura. fines es- 
pecíficos que se hayan fijado, entre olros, pero vendrán 
obligadas a regularizar su situación ante este prganismo 
y cumplirán en lo adelante con los requerimientos ge- 
nerales para la prestacián de tales servicios, sin per- 
juicio de otras regulaciones nacionales e internacionalej 
que deben obseivar. 

El Ministerio de Comunicaciones, en uso 
de las facultades que le han sido conteridas, directa- 
m e n t e . ~  a través de sus entidades zubordinadas, podrá 
adoptar con respecto a las mensajerias autorizadas, 
cualquiera de las siguientes medidas: 
a) Inspección de la sede y sus establec.irnientos en las 

actividades de las que es Organo Regulador. 
b) Suspender las actividades por un periodo determi- 

nado, en la presencia de inlracciones de cualquier 
regulaciib nacional vigente. 

c) Retirarle la licencia o Autorización , en la ocurrencia 
de violaciones de carácter grave de las regulaciones 
vigentes o incumpiimicnto probado de los requisitos 
legales. técnicos, econtmicos u operativos '6stablecidos. 

Las medidas arriba consignadas se aplicarán previa 
advertencia y en ceordinaciún con otros organismos de 
la AdministraciCn Central del Estado involucrados. 

DECIMO El Viceministro que atiende la actividad 
postal dictará cuanta norma complementaria se requiera 
para la aplicación de la presente Resolucifn y. a partir 
de la fecha de su firma, dispondra de sesenta dias há- 
biles para convocar a las o'peradoras de servicios 'de 
mensajeria que considere pertinentes, a los fines de 
conocer la situación actual de cada una, concretar las 
b a w  de nuestras relaciones y dictaminar' al respecto, 
en interés de los servicios y de la economía nacional. 

EI Viceminfstro que atiende la 
actividad postal, el Director de Correos y ,el Director 
Juridiro quedan encarcados de velar por el más es- 
tricto cumplimiento de lo qlie por la presente se dis- 
pone. 

DECIMOSEGUNDO: Se derogan cuantas disposicio- 
nes de igual o inferior categoria normativa se opongan 
o limiten el cumplimiento de lo que por la presente 
se disponc, la que entrará en vigor a partir de la .  
fecha de su firma. 

DECIMOTERCERO Comuniquese la presente a los 
Viceministros. Directores Rnmales y de Empresas Es- 
pecializadas pertenecientcs al Ministerio de Comunica- 
CiQQeS, a la Sec?et:iria del Comité Ejecutivo del Con- 
sejo de Ministros, al Ministro de Comercio Exterior, 
al  Presidcnte de la Cámara de Comercio de la Repú- 
blica de Cuba. a los representantes legales de la Em- 
presa para la -Prestación de Servicios a Extranjeros 
(CUBALSE), Corporaciones CllLlEX S.A. y CUBANA- 
CAN, S.A.. así como a cuantas personas naturales ' o  
jurídicas proceda. a sus electos. Fublíquese en la Ga- 
ceta Oficial de la República de .Cuba, para general co- 

NOVENO 

DECIMOFRIMERO 

n»cimient,o. 
ridica de este Organismo. 

ArCt!Gve!;e el, oriqinai en la 'Dirección Ju- 
. ,  

, .  . .  
. 
Dada en la Ciudad de La Habana, a los 30 dias del 
mes de junio de mil novecientos noventa y seis. 

G.B. Silvano Colás Sánchea 
Ministro de Comunicaciones 
, RESOLUCION NO. 25-96 

FOR CUANTO La DisFosiciún General Segunda de 
la Ley 1092, de fechd 5 de febrero de 1963, Ley .de 
Procedimiento Aquanal, faculta al Ministerio de Co- 
mercio Exterior. a quien se encontraba subordinada 
la entonces denominada Dirección de Aduanas. para 
dictar las'reglas complementarias a la referida Ley y 
su Reglamento. 

FOR CUANTO La Disposicíón Especial Cuarta del 
Dccret? Ley No. 67, de Organización de'la Adminístra- 
ción central del Estado, de fecha i 9  de abril de 1983, 
establece que las referencias que aparecen en la legis- 
lación al organismo superior de la Dirección General 
de Aduanas, se entenderán hechas al Jefe de la Aduana 
Gcneral de la Bepública. 

POR CUANTO: El Decrclo-Ley No. 2Z3 Arancel de 
Aduanas de la República de Cuba para las Importa- 
ciones sin Carácter Comercial, de fechar 16 de abril de  
1979, establece en su astículo 2 que '<son admitidos a 
su entrada en Cuba, todos ,los productos cuya. impor- 
tación no se encuentre prohibida, ya sean éstos enviados 
como carga, paquetes postales o equipaje no acompa- 
ñado, o vengan 'como equipajes pertenecientes a los 
pasajeros .en general y cubanos tripulantes de buques 
o aeronaves y trabajadores del mar, previo el cum- 
plimiento de los requisitos establecidos, y el pago, según 
proceda, de los derechos arancelarios que se fijan eq  
este Arancel. 

FOR CUANTO. El Artículo 3 del referido Decreto 
Ley 22 estable& que "todos los productos que se im-' 
porten. inclusive aquellos que se encpentren exentos del 
pago de los derechos o que gocen de las Franquicias es- 
tablecidas en . este Decreto-Ley, deben declararse a la 
Aduana en la forma establecida, salvo las excepciones que 
exi,ia la reciprocidad internaciond. 

Se encuentran legalmente establecidas 
en  el paIs varias empresas Courrier (operadoras, de men- 
sa.ieria internacicnal acelerada y de bultos de mercan- 
cías que requieren de entrega urgente). 

FOR CUANTO: El tráfico de envios 'de mensajería 
internitrionai y de bull.os de mercancías de entrega rá- 
pida ha experimentado un sensible crecimiento en los 
últimos años. 

Se .hace indispensable modernizar la 
Norma Aduanera que regula el tráfico de envios Cou- 
rrier, permitiendo que se ejecute con la eficiencia, con- 
fiabilidad y rapidez que demanda el comercio interna- 
cional, a la vez que garantizando prioritariamente la 
saiy+gunrda de los intereses de la nación y mejorendo 
el sistema de control a estos envíos. 

I OR CUANTO: 

FOd CUANTO 

J-,OR TqNTO). En el, ejercicio dec las facultados qug, 
me están yQ+eerjgas, ,, < 

. .  
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R e s u e i e o :  
PRIMERO: Establecer las Normas para el Despacho 

Aduanero de los Envios Courrier, la cual se adjunta 
a la presente y forma parte integrante ,de la misma. 

SEGUNDO La categorizacicn de los envios a que 
se  refieren estas Normas .para el Despacho Aduanero 
de  los Envios Courrier son únicamente aquclloe que 
no tienen carácter komerciiii. Los envios que reciben 
tratamiento de operación comercial cumplimentarán los 
requisitos establecidos en las "Nornps para el Despa- 
cho Aduanero de las Mercancias" y su Metodologia 
(Libro 111). - 
TERCERO. La presente Resolución entrará en vigor 

a partir del lro. de julio de 1996. 
CUARTO:. Se derpgan la Resolucibn No. 14, dc fecha 

14 de septiembre de 1900, y la Instruccih No. 30, de 
fecha 10 de  julio de 1991, ambas del Jefe de la A¿uana 
General de la República. 

Comuniquese la prescnte a todo .el Sistema 
de Organos Aduaneros. ai Ministerio de Comunicaciones. 
a las Empresas CUBAPACKS, S.A., DIIL y CUBANA- 
CAN EXPEESS. y a cuantas m&s personas naturales y 
iuridicas corresponda. Fubliquese en la Gaceta Oficial 
de  la República de Cuba para general conocimienta. Ar- 
chívese el original en la Dirección de Asuntos Legales 
de esta Aduana General de la República. 

DADA en  )a Aduana General de la Repúblka, en 
Ciudad de La Habana, a los diecisiete días del mes 
de junio de mil'novecientos noventa y seis. 

QWINTO: 

Pedro Ramón PUDO Pérez 
General de Brigada 

Jefe de la Aduana General 
de la República 

NORMAS PARA EL DESPACHO ADUANERO. 
DE LOS ENVIQS COURRIER ' . 

CAPITULO I 
DEFINICIONES 

ARTICULO ].-Para la aplicacibn de las presentes 
Noimas se entiende: 
a) Courrier: Aquel'las personas jur!dicas también de- 

nominadas empresas operadoras de meyajería in- 
. ternacional acelerada, legalmente establecidas en ,el 

país, cuya actividad principal Sea la atención del, 
transporte internacional a terceros' de corresponden- 
cia, documentos y cierto tipo de mercancías que re- 

Personas que actúan CO- 

mo portadores de correspondencia. documentos Y 
mercancías,. en representación 'de una o m i s  em- 
p m a s  courrier. . l

c) Maniiiesto Courrier: . Es el documento que ampara 
un grupo.de valij,as o sacas cuyo contenido se  de- 
talla en  base a cada Guia Courrier. conforme al 
formato que se determine en el Convenio o Acuerdo 

' qderen d e  traslado urgente. 
b) Mensijeros Internacionales: 

de  Cooperación. 
d i  Guia Courrier: Documento Que 'hace consta; el COrl- 

trato entre el expedidor y la empresa tourrier, hacien- 
do las veces de Conocimiento de Embarque o Gu;a 
 

At;rea. En este dwuaento  se debe especificar e1 con- 
irnido de ciiria uno de los bultos que ampara. 

e) Valija: Eon aquellas unidades-embalajes que, con 
indepen5encia de sus características, contengan eie.ctotas 
d e  fácil reconocilpiento que por su naturaleza o sig- 
nificaciCn requieran llegar a su destino final con 
la mwar ceieridad. 

CAFITULO 11 
DISPOSICIO?:ES GESERALES 

ARTICULO 2.-Las prcsentes Normas se aplican a 
las niercancías que, en¡ razón de su naturaleza b de 
circunstancias especiales en que son expedidas, me- 
diante ia utilizaci6.n de empresas de servicios expresos. 
comúnmente denominsdas Courrier,! exigen para dichas 
mercrincias un  enczminamiento rápido de un pais a 
otro y el cumplimiento de las formalidades de despacho 
de, ?.duma en el plazo m5s breve. 

ARTICULO 3.-Las empresa legalmente autorizadas 
para operar servicios expresos. courrier. se. 'sujetarán 
a lo que se establece en las presentes Normas para SU 
despacho. 

ARTICULO 4.-La Aduana tiene derecho a inspeccio- 
nar todos los envíos courrier a fin de  asegurar que se 
cumpla la IegisixiCn nacional vigente en  la materia. 
El control aduanero ha de ejecutarse en base a un pro- 
cesa selectivo para determinar los envios a inspeccionar. 

ARTICULO 5.-Lis Empresak courrier están obligadas 
a prcsentar envios para se despacho ante la Aduana, 
debiendo proveer anticipadamente informacih  detallaL 
da y de  cali,dad a la Aduana para la facilitación del des- 
pacho acelerado. 

ARTlCULO &-Las autoridades aduaneras y las em- 
presas courcier podrán, 'si asi lo deseen, efectuar Con- 
venios o Acuerdos de Cooperación a fin de definir entre 
otras cucitiones:, 
8 Responsabilidades generales de las empresas opera- 

8 Establecer la forma de declaracik y despacho de 

8 Definir las acciones comunes para garintizat  las con-' 
diciones de seguridad en las áreas o lugares desig- 
nados para el despacho de los envios. 

8 Cooperar de mutuo acuerdo en .las labora  de en- 
frentamiento al narcotráfico, al fraude comercial Y 
a. las demás manifestaciones ilicitas que . s e  puedan 
presentar. 
ARTICULO ?.-La determinación de, los derechos, im- 

puesios, tasas y gravámenes se ejecutará en corres- 
pondencia. Mn lo legalmente establecido sobre la mate- 
ria. La Empresa Courri,er exigirá del imponente una 
D@aración <ie Contenido y Va:or. 

ARTICULO &-A solicitud de las empresas courrier, 
y en donde. el nivel de actividad así lo justifique, la 
Aduana podrá, en la medida de sus posibilidades, per- 
mitir el despacho de envios fuera de horas laborables 
aduaneras. Cuxlquier gasto que esto cb'plleve 'será res- 
ponsabflidad de los operadores. 

ARTICULO 9.-La Aduana wdkh permanecer de  for- 
ma permanente en los lugares especialmente designa,- 

duras courrier con relnción a ,la Aduma. 

los envios. 

.. 

I .  1 ., ~ 
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dos para el despacho courrier, o presentarse cuando 
sea nequerida. Cualquicr g a t o  que esto conlleve será 
responsabilidad de los opcradores. 

ARTICULO lO.-Cuando las autoridadcs aduaneras no 
puedan despachar un envío,, dcbcrán notificarlo a la 
empwsa operadora tan pronto como sea posible. 

ARTICULO 11.-Cuando los cnvios no sean entregados 
par la empresa courrier o hayan sido rechaiados por el 
destinatario, se autorizará el reintegro o cxoneración 
conrewndientc de los derechos e impuestos dc importd- 
ción, de conformidad con la legislación vigente ,sobre. 
la materia. 

ARTICULO 12.-Las autori,dadcs aduaneras deberán 
asegurarse de que toda infocmación relacionada con 
las formalidades aduaneras, así como las prohibiciones, 
restricciones y requisitos especiales, tanto a la impor- 
tación como a la cxportación, estén a. disposición de 
Cualquier persona interesada. 

ARTICULO 13.-Las em'presas courrier debidamente 
autorizadas podrán valerse para su  cometido de: 
O Mensajeros internacionalcs 
0 Vehiculos dc transporte internacional propios que 

cumpiimentcn 'los requisitos legalmmte cslablccidos 
para su entrada, permanencia y salida del pais. 

0 Servi,cios de carga que ofreican emprcsas de trans- 
porte internacional legalmente cstablccidas para ope- 
rar en el país. 

ART.ICULO 14.-Las nyercancic7s susceptibles de im- , 

portarse o exportarse vía courrier son: 
O documentos. 
O medicamentos que correspondan a prescripciones me- 

O muestras de todo tipo. 
O partes, piezas o elemciitas de rcposición de maqui- 

naria industria!, agrícola o de transporte. 
O alimentos para cl consumo humano o animal. 
0 en gcneral toda aquella mercancia que requiera de 

CAPITULO 111 

CUBA COMO iEMPRESA COURRIER 
ARTICULO 15.-Las personas jurídicas que dcsecn 

operar como Courrier deber5n present.ar la corrcspon- 
diente solkitud ante el Jefe de la Aduana Gcncral de 
la República, directamente. o a través dc la Delegación 
Territorial de Aduanas o Aduana que corresponda. 

ARTICULO lo.-A los fines a que se coutrae en las 
presen,tes Normas, las cmpresns operadoras courrier FS- 
tán obligadas a proccdcr a su inscripción en los regisl.ros 
que para tal efecto llevará la Aduana General dc la 
República. 

ARTICULO 17.-A la solicitud relerida anterioimen- 
te  se adjhntar;in los siguientes documentos complemen- 
tarios: 
0 Autorización dc iuncionaniiento como empr8sa Cou- 

rrier expéüida por la Dirección de< Correos dcl Mi- 
nisterio de Comunicnciones de la RcpúbY.ca de Cuba. 

e Copia de ia escritura de constitucidn de la empresa 
courrier y las modificaciones, si las hubiere. 

O Certificado de vigencia de la empresa. 

dicas. 

un  d,espacho urgente. 

FORMALIDA~ES A ,CUMPLIR PARA OPERAR EN 
O Nombre del o de los representantes legales de la 
empresa. 

O Nómina d,c las pensonas designadas por la empresa 
para actuar ante las autoridSdes aduaneras, defi- 
niendo crrda una de- ella5 con nombre c0,mpleio Y 
número del carné de identidad. 

'ARTICULO 18.-La Aduana General de la República 
se resema el derecho de verificar la exactitud de los 
datos contenidos en la solicitud y en los documentos 
complementarios. 

ARTICULO 19.-Los vehicuios que la empresa courrier 
designe para transportar los, envios dentro del territorio 
nacional reunirán las siguient,cs caracteristicas: 
a) Estar concebidos y aco,ndi&na'dos para el trans- 

,porte de mercancias, debiendo la caja de carga en- 
coritrarse! interiormente separada de la cabina del 
conductor aún cuando exteriormente formen un sólo 
cuerpo. 

b) E! compartimiento de carga dcbc scr susceptible de 
pcderse sellar o precintar. 

c) En una parte visible de , l a  carroceria deberá tener 
estampado el logotipa o nombi-e de la empresa, para 
su f;rc?l idcntilicación. 

CAPITULO IV 
DE LA AUTORIZACION PARA OPERAR COMO 

EMPRESA COURRIER 
ARTICULO 20.-El dele de la Aduana General de 

la República dictará Resolución autorizando a la em- 
presa courrier sblicitantf el efectuar operaciones de  
importsciún y exportación de tráficois courrier ante el 
Sistema de Organos Aduaneros de ii  República de Cuba. 

ARTICULO 21.-Eh dicha Resolución dcberá constar 
el nombre o razón rpcial de  la empresa; su domicilio 
legal; nombre del o de los rcpresentantes legales; deter- 
minación ,del trafico courrier y determinación de la 
Aduana o Aduanas por las que se efectuara dicho trá- 
fico. 

ARTICULO 22.-En documento anexo a la Resolución 
sc definir5 el nombre completo y el número del carné 
de identidad de cada una de las personas autorizadas 
para actuar olicialmente como courrier ante las auto- 
ridades aduaneras. 

ARTICtJLO 23.-Lucgo de emitida la correspondiente 
Rcsoluciiin, la propia Aduana o A'duana por donde se 
Cicctúc el tráfico registrará de ofi8cio la empresa Cou- 
srier autorizada en sus controles. 

CAPITULO V 
CATEGORIZACION DE LOS ENVIOS 

ARTICULO 24.-LOs rnvios roilrricr pueden dividirse 
en cuatro categorías a iin de facilita2 un despacho in- 
mediato de aduanas tanto a la importación como a la 
cxportación. 

ARTKULO 25.-Catrgoria 1 - Documentos. Incluye 
cualquier mensaje, informaciún o datos rcgistraidos en 
cualquier medio de comunicación (papel, tarjetas, fo- 
towafiac, mcilios de comunicación magnéticos o electro- 

':magntticos), :sin Yáior comercial y que no estén Suje- 
tos a pzgo  de derechos e impuestos o a pi.Óhibic!&es, 

ARTICULO 26.-Categoría 2 - Envios libres del pa- 
restricciones o requisitos espccialcs. -.- 
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go de Aranceles. comprende todos 10s envíos exonera- 
dos del pago de derechos e impuestos, ya sea por: 
a caracteristica de los artículos (medicamentos por 

e jempio); 
cuando el monto de su valor sea insignificante 
(muestras comerciales); 
cuando se incluyen artículos ,de bajo valor en .un 
envio'que de por sí está libre de impuestos (cuyo 
,peso es menor de 2 kgs.). 
Cualquier articula sujselo a prohibiciones, restriccio'ncs 

o requisitos espcciailes está excluido de esta categoría. 
ARTICULO 27.-Categoría 3 - Envíos con carácter 

no comercial sujeto al pago de aranceles. Comprende 
iddos los .demás envías no comercides destinados a per- 
sonas naturales, así como por aquellos de las dos ca- 
tegorías anteriores que incluyen artieuios sujetos a pro- 
hibiciones, restricciones o requisitos especiales. Ei valor 
máximo permisible está definido por la Ley. 

ARTICULO 28.-Categoria 4 - Envios sujetos al pago 
de aranceles. Se conforma por envios comercialcs o no, 
ajenos a alguna de las tres caleorias anteriores y 
cuyo destinatario es una persona juri'dica. El contenido 
del envio recibe tratamiento de opcracióu comercial, 
debiendo por lo tanto cumplimentar todos 10s requisitos 
establecidos en las "Normas para el Despacho Adua- 
nero d,e las Mencancias" y su Metodologia (Libro 111). 

CAPITULO VI 
REQUERIMIENTOS DE INFORMACION Y 

DOCUMENTACION 
ARTJCULO 29.-Las em,presas courricr notificarán por 

adelantado a la Aduana la llegada de envíos. 
ARTICULO 30.-La Aduana y la cmpresa courrier 

dainirán en el Convenio o Acuerdo de Cooperaciún 
las caractrsi,sticas dc esta notificacibn o prcaviso. 

ART,ICULO 31.-La notiiicación adeiantada permite 
a la empresa courrier: 
O despacho inmediato al tráiico de importacióh y ex- 

portación que no presente prohibiciones, restriccio- 
nes o requisitos especiales y que esté libre del pago 
de  derechos e impuestos. 

ARVICULO 32.-La notificación adelantada permite 
a la Aduana: 

wmprobar a que categoría pertenecen los envios antes 

preseieccionar aquellos que requieran una inspección 

identificar envíos de alto riesgo. 
O dar d q a c h o  inmediato a envíos de documentos y 

de bajo valor, libres de pago de dercchos e impuestos, 
a los quc no se aplique prohibición, rstricción o 
requisito especiales. 
concentrar la fuerza del dispositivo aduanero en 
aquellos envíos quc rcquieren una inspección pro- 
funda y detallada. 

ARTICULO 33.-EI proceso para determinar la aldi- 
cación arancelaria no se verá afectado por cl hecho 
&que  la informachn y la documcntación se hayan 
depositado por adelantado, ' ejecutándose siempre en 
cumplimiento de lo especificado en la legislación sobre 
Pa materia. 

de su liegada: 

más detallada, ya sea física o de documentación. 
CAPITULO VI1 
DECLARACION DE CONTENIDO Y VALOR 

ARTICULO 34.-La Declaración de Contcnbdo y Valor 
emitida por el imponente del envio podrá ser aceptada 
pur la Aduana a fin de comprobar la catcgorización 
correcta de los envíos y realizar el aforo o la exone- 
ración de derechos e impuestos. según corresponda. 

ARTICULO 35.-La aceptación de tal Declaración pue- 
de limitarse únicamente a documentos (Categoría 1) Y 
a Envios Libres del Pago de Aranceles (Categoría Z ) ,  
ya que no se cobran derechos o impuestos Y los ar- 
tículos prohihi;dos, restri,ngidos o sujetos a requisitos 
especiales quedan excluidos. La Aduana podrá aplicar 
el Listado ,de Valoración interno en el caso de no acep- 
tar cl declarado en cualquiera de las 4 categorias o 
cuarido no se incluya la Declaración de Contenido Y 
Valor. 

CAPITULO VI11 
LUGARES DESIGNADOS PARA LA INSPECCION 

Y EL DESPACHO 
AR'UICULO 37.-La Aduana General de la Repúbli- 

ca designará las oficinas de Aduanas u otros estableci- 
mientos en donde los cnvios courrier se inspeccionen y 
despachen. 

,ARTl'CULO 3R.-La Aduana General de la República 
podni'cuando lo considere necesario y según el volumen 
de tráiico de los envios, dirigir tal tráfico a las áreas 
designadas, de manera que estos despachos se realicen 
indepuudientcmente de los 'de cualquier otro equipaje 
o carga general. 

para el despacho de los cnvios courrier .de exportación, 
#tránsito e im'portación. según el volumen del tráfico Y 
otras consideracionc5 son las siguientes: 
a) Salón de Despacho de pasajeros cuando son recibi- 

dos como equipaje acompañado del Mensajero In- 
ternacional. 

b) Area de Despacho de Carga Internacional en caso 
de haberse transportado como tal. 

c) Arcas especiales para el despacho asignadas en la 
Aduana de frontera por donde arribe al pais el 
tráfico courrier. 

d) Oficinas de Aduanas habilitadas en locales de la 
empresa courrier, para operacions combinadas de 
Aduanas y Empresas Courrier. 

En los casos anteriores y particularmente en donde 
existan lOCd,ieS conjuntos Aduanas-Empresas Courrier. 
se podrá requerir que la empresa proporcione a Adua- 
nas, sin cargo alguno,. ciertas facilidades' como locales,a 
equipos, suministros y seguridad aduanera adecuada. 

ARTICULO .40.-~I,a definicion del lugar designado pa- 
ra cada courrier ss determinnrá en el Convenio o.Acucr- 
do de Cooperación que se establezca entre ambas partes. 

CAPITULO IX 
DE LA IMPORTACION, TRANSITO Y EXPORTACION 

ARIIICUmLO  LOS lugares que pueden designarse .

DE LOS ENVIOS COURRIBR -1 

ARTICULO 4i.-La importación,, tránsito y 'exporta- 
ción de'los E,nvios Courrier se determinará e n ' i a  Me- 
todologia de esta Norma. 
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ARTICULO 42.-El Convenio o Acuerdo de Colabora- 
ción que se establezca entre la Aduana y la Empresa 
Courrier no podrá, bajo ningún concepto, violar lo es- 
tablecido en  las Normas ,para el Despzho Aduanero 
de Envios Courrier y su Metodología. 

,ARTICULO 43.-El aforo y aplicación tarifaria del 
Arancel de Aduanas a los envíos courrier se ejccutarh 
en concoi-dancia con lo legalmente establecido, dzii- 
niéndose en la Metadologia de  esta Norma. 

ARTICULO 44.-Las rc!::-.-:?:?:c y decomisos qii? EC 

ejecuten sobce el tráfico coutrier se e1abor:irán de 
acuerdo con lo establecido sn  la legislación vigfnte. 

CAPITULO X 
DE LA RESPONSABiJJDAD 'DE LAS EXPXES&S 

COURRIER 
AqTICULO 45.-Las empresas courrier serdn rcspon- 

sables, ante la autoridad eduanera, de la veracidad y 
exactitud de los datos dediaraidos. De 'comprobar la 
Aduana vioiaciones en la veracidad y rxactiliid de los 
datos o iiuccncia de aig3n dato, pcdrh rPlicar a las 
emprc~iis courri,er las multas coweapondient? que de- 
fine la Ley. 

ARTICULO %-En aquellos documentos que deben 
ser suscritos por las empresas courrier, esths respondc- 
rán m t . e  la ailtoridad aduanera del estricto cumpli- 
miento de ins iormah'üades y exigencios cvnLcnipladas cn 
las presentes Nomas  y su Metodologia. Asimismo res- 
ponde-in par el oprirtiino pago de las dcrcchbs y de- 
más grav;irncnes, c i imc~o proceda, actuando como man- 
dalar:o CI: rcprcccnln,ciún dcl destinütario de las mcr- 
canci;is. 

ARTiCULO 4$.--I,ss em?rrsis cour;.icr conservarán 
en  su poder., rur lin plozo de 5 nñiq los documentos 
que sirvieron de b;isr p::m iii ronfecriún de bis DE-
Elaracionas prcscniadas antc 15 Aduana, l o s  que de- 
berán mantener a disposicicn de las autoridad,es adua- 
ncrac cuando éstas io estinien necesario. 
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